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JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

 
Calarcá, veinticinco (25) de noviembre del dos mil veintidós (2022). 

 
En virtud de lo dispuesto por el inciso final, artículo 163 del Código General del Proceso, 

tomando en consideración la solicitud que de consuno presentaron los sujetos procesales aquí 
involucrados, estima procedente el Despacho reanudar el trámite del actual empeño judicial.  

 
Por consiguiente, se fija el día 15 de febrero de 2023 a las 9:00 a.m. para efectos de llevar 

a cabo la audiencia que se encuentra pendiente en la presente cuerda adjetiva.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
 

ANA LUCÍA MARTÍNEZ GIRALDO 
JUEZA 
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